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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 193.

Habiéndose fugado en la madrugada 
de este dia.del presidio de Valladolid los 
dos confinados Manuel Lestal Fernandez 
y Juan Clavo Siages, y cuyas señas se 
expresan á continuación; encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, destacamen
tos de la Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, averigüen su 
paradero, y en el caso de ser habidos los 
detengan y remitan á mi disposicon con 
toda seguridad. Burgos 17 de Abril de 
1860.—Francisco de Otazu.

Señas de los confinados.

Manuel Lestal Fernandez, natural de 
Armegide, provincia de Lugo, pelo negro 
ojos castaños, nariz delgada, cara gruesa, 
barba poblada, color moreno, edad 35 
años, estatura 5 piés 2 pulgadas.

Juan Clavo Siages, natural de Peña
randa, provincia de Salamanca, pelo, ce
jas y ojos castaños, nariz larga, cara 
ancha, barba poblada, color moreno, 
edad 32 años, estatura cinco pies.

Circular número 194.

Por el Juzgado de primera instancia 
de Santafé se reclama la captura de An
drés Carbonei Jorda, y cuyas señas se 
expresan á continuación; en su conse
cuencia, los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y de

más dependientes de mi autoridad, averi
guarán su paradero^ en el caso de ser ha
bido lo detengan y remitan á disposición 
del referido Juzgado. Burgos 17de Abril 
de 1860,—Francisco d^Olazu.

Señas de Andrés Carbonei Jorda.

Edad 45 años, estatura 5 piés dos 
pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, cara idem, color trigueño, barba 
poblada; es hjjo de José y de Paula, na
tural y vecino de Alcoy.

Circular núm. 195.

Doña Matea Ruiz, viuda y vecina de 
Belorado, ha solicitado autorización de 
este Gobierno de provincia para abrir 
una casa-parada en el pueblo de Rede
cilla del Camino, con los sementales cuya 
reseña se espresa á continuación. Esta 
interesada ha llenado cumplidamente los 
requisitos que la legislación del ramo 
exige, y sin embargo de haber concedido 
á la misma la competente licencia para 
el obgeto indicado por medio del Alcalde 
del referido pueblo de Redecilla del Ca
mino, con las instrucciones debidas; he 
acordado hacer pública esta manifesta
ción , en este Boletín oficial, para su ma
yor notoriedad, y en cumplimiento de 
lo que se dispone en el arl. 6.° de la 
Real orden de 15 de Abril de 1849.

Reseña de los sementales.

Un caballo, Cano, castaño oscuro, pe
los blancos en la cruz; 7 cuartas 7 de
dos, marcado con un hierro, ocho años. 
Util.

Un caballo, León, castaño oscuro, cal
zado de las cuatro estremidades, 7 cuar
tas 4 dedos, cipco años. Util.

Un Garañón, Chapillez, negro morcillo, 
braquilabado, 6 y media cuartas 2 dedos, 
doce años. Util.

Uno idem, Capilan, tordo sucio, 6 y 
media cuartas 2 dedos, diez años. Útil.

Uno idem, Bolunlario, negro peceño, 
6 y media cuartas, siete años. Util.

Burgos 18 de Abril de 1860,—Fran
cisco de Otazu.

Circular núm. 196.

Doña Malea Ruiz, viuda y vecina do 
Belorado, ha solicitado autorización de 
este Gobierno de provincia para abrir una 
caga parada en la misma villa con los se
mentales cuyas señas se expresan á con
tinuación. Esta interesada á llenado cum
plidamente los requisitos qne la legislación 
del ramo exige, y sin embargo de haber 
concedido á la misma la competente li
cencia para el objeto indicado, por medio 
del Alcalde de la referida villa de Belo
rado, con las instrucciones debidas; he 
acordado hacer pública esta manifestación 
en este Boletín oficial para su mayor 
notoriedad y en cumplimiento de lo que 
se dispone en el art. 6.° de la Real orden 
de 15 de Abril de 1849.

Reseña de los sementales.

Un caballo, Moreno, negro peceño, 
pelos blancos en los costillares, 7 cuartas 
4 dedos, seis años. Util.

Uno idem, Lagarto, tordo najado, 7 
cuartas 5 dedos, 11 años, marcado con 
un hierro. Util.

Un garañón, Gallardo, tordo sucio, G 
y media cuartas 4 dedos, siete años. Util.

Uno idem, Zaragoza, to.rdo sucio, 6 y 
media cuartas 1 dedo; doce años. Util.

Udo idem, Corzo, tordo sucio, 6 y me
dia cuartas 2 dedos, doce años. Util.

Uno idem, Templado, negro peceño, 
braquilabado, 6 y media cuartas, seis 
años. Util.

Burgos 18 do Abril de 1860,—Fran
cisco de Otazu.

Circular núm. 197.

Don Miguel Ruiz, vecino de Belorado, 
ha solicitado autorización de este Go

bierno de provincia para abrir una casa- 
parada en el pueblo de Villafranca Mon
tes de Oca, con los sementales cuya re
seña se espresa á continuación. Este 
interesado ha llenado cumplidamente los 
requisitos (pie la legislación del ramo 
exige, y sin embargo de haber conce
dido al mismo la competente licencia 
para el objeto indicada, por medio del 
Alcalde del referido pueblo de Villafran
ca Montes de Oca, con las instrucciones 
debidas; he acordado hacer pública esta 
manifestación, en este Boletín oficial, pa
ra su mayor notoriedad, yon cumpli
miento de loque se dispone en el articulo 
6.° de la Real orden de 13 de Abril de 
1849.

Reseña de los sementales.

Un caballo, Granadero, castaño os
curo, calzado de la mano izquierda y 
del pié derecho, 7 cuartas 5 dedos, 5 
años. Util.

Un caballo, Montuero, tordo rodado, 
7 cuartas 5 dedos, 9 años, marcado con 
un hierro. Util.

Un garañón, Salado, negro peceño, 
bocibraquilabado, 6 y media cuartas 4 
dedos, 12 años. Util.

Uno idem, Francés, negro peceño, 
bociblanco, 6 y media cuartas 2 dedos, 
12 años. Util.

Uno idem, Zamora, negro morcillo, 6 
y media cuartas 1 dedo, 11 años. Util.

Burgos 18 de Abril de 1860.—Fran
cisco de Otazu.

Circular número 198.

Diferentes particulares han recurrido 
á este Gobierno de provincia, en solici
tud de autorización para abrir casas de 
Monta; mas como á escepcion de Doña 
Matea Ruiz, viuda y vecina de Belorado, 
y D. Miguel Ruiz, que han llenado cum
plidamente los requisitos que la legisla
ción del ramo previene, respecto al nú
mero de sementales, todos han presen
tado un solo caballo padre en lugar de 
los dos que aquella exige; he acordado 



hacer pública esta manifestación, de
biendo tener entendido los interesados 
que se hallen en este último caso, la ne
cesidad en que se encuentran de poner 
dos caballos padres en cada uno de sus 
establecimientos, para concederles debi
damente la licencia, en lugar de haberlo 
hecho como se ha verificado provisio
nalmente, á imitación de las instaladas 
en dicha villa deBelorado, y las estable
cidas en Redecilla del Camino y Montes 
de Oca, únicas que cuentan con el nú
mero de caballos padres que previene la 
Real órden de 15 de Aril de 1849, ra
zón por la que han sido como se deja 
dicho, las únicas autorizaciones que se 
han publicado en el Boletín oficial de la 
provincia. Burgos 18 de Abril de 1360. 
Francisco de Otazu.

Anuncios Oficiales.

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.
--------- -------------

Mes de Febrero de 1860.

Conforme á lo dispuesto en el art. 5.° 
de la Real órtlen de 22 de Marzo de 1850, 
inserta en e\.Boletín oficial núm. 44, se 
publican á continuación los precios se
ñalados por el Consejo provincial en unión 
con el Sr. Comisario de guerra para la 
liquidación y abono de los suministros 
hechos al Ejercito y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia en todo el mes 
de Febrero último.

Ración de pan de libra y media. 74 cént. 
Fanega de cebada 22 rs. 58 céntimos. 
Arroba de paja corta un real 95 cént. 
Arroba de aceite 76 reales.
Arroba de leña un real 44 céntimos.
Arroba de carbón 4 reales 21 cént.
Arroba de paja larga 2 rs. 66 cént.
Burgos 18 de Abril de 1860.—El 

Presidente D. C. P., Francisco de Otazu. 
Mariano déla Garza, Secretario.

De órden del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública subasta 
el día 20 de Mayo próximo venidero y 
hora de once y doce de su mañana, 200 
carros de leña para reducirlos á car
bón, que se calcula ha de producir la 
roza de leñas existentes en los cuarteles 
l.°y 2.° del monte titulado Majadal, 
perteneciente á los pueblos de Retuerta, 
Ura y Castroceniza, cuyo aprovechamien
to ha sido concedido al Ayuntamiento de 
Retuerta por Real órden de 5 de Marzo 
último,y se advierte no se admitirá pos
tura que no cubra la cantidad de tres mil 
setecientos cincuenta reales, en que han 
sido tasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del mencionado pueblo de 
Retuerta, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional del mismo, con asistencia 
del Procurador Síndico, ante Escribano 
público y el empleadoque nombre el In
geniero Gefe de la provincia, debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaría del referido 

Ayuntamiento, con quince dias de antici
pación al designado para el remate.

Burgos 10 de Abril de 1860.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador de 
esta provincia, se sacan á pública subasta 
para el día 22 de Mayo próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana, 8,546 
arrobas de leña para reducirlas á carbón, 
que se calcula á de producir la poda de 
los Robles y Encinas existentes en el 
cuartel núm. 5.° del monte titulado Monte 
mayor, perteneciente á la villa de Covar- 
rubias, dentro de los límites designados 
con la marca Real por el périto agrónomo 
del primer distrito, cuyo aprovechamien
to ha sido concedido al Ayuntamiento de 
la mencionada villa, por Real órden de 
5 de Marzo del año actual; y se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de tres mil cincuenta y cinco 
reales y veinte céntimos, en que han sido 
tasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Covarrubias, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional de la misma, con asistencia del 
Procurador Sindico, ante Escribano pú
blico y el empleado que nombre el In
geniero Jefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de la citada villa el 
pliego de condiciones, con quice dias de 
anticipación al designado para el remate.

Burgos 10 de Abril de 1860,—El In
geniero Gefe, Dionisio Uncela.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ofla, dotada en la can
tidad de 2,500 reales anuales pagados 
de los fondos municipales. Los aspirantes 
á ella dirijirán sus solicitudes al Presi
dente de aquella Corporation en el tér
mino de un mes á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta y en 
el Boletín de la provincia, como se pre
viene en el art. 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1855,—Burgos 18 de 
Abril de 1860.—Francisco de Otazu.

Administración princip al 
de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

Desde el dia l.° del actual, corre á 
cargo de D. Ramón de Diego, la recau
dación de las contribuciones Territorial é 
Industrial del partido de Castrogeriz, y 
debiendo quedar ingresado por completo 
en las arcas del Tesoro el importe del 
primer trimestre de aquellas, cuya re
caudación se ha verificado por cuenta de 
los Ayuntamientos, se hace indispensa
ble que á la brevedad posible remitan á 
esta principal, nn recibo del premio de 
cobranza correspondiente al mencionado 
primer trimestre, arreglado en un todo 
al adjunto modelo, y comprendiendo en 
cada uno de aquellos las cantidades que

PUEBLOS. Cantidades.

Arenillas de Riopisuerga. . 175 4
Barrio de Muño. . . . . 55 22
Belbimbre......................... . 46 68
Cañizar de los Ajos. . . . 44 8
Castellanos........................ . 55 79
Castri lio Matajudios.. . . 11 51
Idem de Murcia. . . . .. 82 59
Castrogeriz....................... . 705 91
Citores del Páramo. . . . 29 59
Grijalva............................. . 75 74
Inéstrosa . . . . . . 94 61
Ontanas............................. . 60 57
Itero del Castillo. . . . 91 6
Iglesias. ...... . 150 26
Yudego.............................. . 85 10
Los Balbases..................... . 574 65
Melgar............................... . 557 50

DISTRITO MUNICIPAL DE

se les designan á continuación. Burgos 
16de Abril de 1860. P. O.—Manuel G. 
Granda.

Olmillos de Sasamon. . . 121 5
Padilla de Abajo. . . . 162 91
Idem de Arriba. . . . . 100 70
Palacios Riopisuerga. . 66 4
Palazuelos de Pampliega. . 85 26
Pampliega......................... . 210 61
Pedresa del Páramo. . . 77 10
Idem del Príncipe. . . . 168 18
Revilla Vallegera. . . . 164 46
Sasamon............................ . 414 69
Tamarón............................ . 55 »
Vallegerá........................... . 56 20
Valles................................ . 85 15
Villaldemiro...................... . 66 98
Villamedianilla. . . . . 51 56
Villanueva Argaño. . . . 41 65
Villaquirán los Infantes. . 61 54
Idem de la Puebla. . . 6 81
Villasandino...................... . 561 88
Villasidro.......................... . 52 79
Villasilos............................ . 147 50
Villa verde Monjina. . . . 79 39
Villazopeque. . . . 67 94
Villovela. . . . 156 29

PRIMER TRIMESTRE

DELAÑO DE 1860.

Como Recaudador que soy de las Contribuciones de este distrito, 
he recibido de mi misma mano la cantidad de

reales von. que me corresponden por el premio de recaudación y 
entrega en Tesorería del cupo y recargos de la Contribución territo
rial señalado á este distrito para el año actual y primer trimestre.

Y para que conste firmo el presente en
á de de 1860

El Recaudador,

Son rs. mrs.
V." B.°

El Alcalde,

Sello del Ayuntamiento.

Los recibos han de estenderse en medio pliego.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante la plaza de Albeitar 
de Bañuelos de Bureba. Su dotación con
siste en 50 fanegas de trigo álaga paga
das por S. Miguel de Setiembre de cada 
un año; los aspirantes dirijirán sus soli
citudes francas de porte al Alcalde en el 
término de un mes á contar desde la fe
cha. Bañuelos de Bureba 12 de Abril de 
1860,—El Alcalde, Agapito la Barga.

Sub-Direccion de las Sociedades titula
das «La Union Española, Union á 

prima fija y Porvenir de las Familias.»

Habiéndose observado por la Dirección 
general establecida en Madrid, que una 
gran parte de señores suscritores de «El 
Porvenir» no han presentado las fes de 
vida, á pesar de haberse prevenido que 
lo verificasen antes del 51 de Marzo úl
timo, se encarga á dichos Señores que 
lo realicen á la mayor brevedad, á fin 
de que tan importante omisión no les 
cause perjuicio en sus intereses, siendo 
el corriente año el en que. ha de verifi

car la liquidación general. Al efec
tuarlo, cuidarán de poner el número de 
las pólizas con el sobre Al Sr . Director 
general de La Union y Porvenir, Carrera 
de San Gerónimo, núm. 54, Madrid.

Burgos 16 de Abril de 1860.—El 
Sub-director, Manuel María Rivas.

Para el dia 10 de Mayo del corriente 
año se rematan las yerbas de la granja 
de Pinilla de Arlanza, partido judicial de 
Lerma, por tiempo y espacio de 8 años.

La persona ó personas que quisieren 
interesarse en dicho remate, pueden acu- 

' dir á la citada granja para las once de 
i la mañana del expresado dia, en donde 
i estará de manifiesto el pliego de condi

ciones.

Para el dia 12 del mes de Mayo pró
ximo venidero, se sacan á público re
mate las yerbas de la granja de Villahi- 
zan, partido de Lerma, por tiempo y 
espacio de 8 años.

La persona ó personas que quisieren 
interesarse en dicho remate, pueden acu
dir á la sitada granja á la hora de las 
doce de la mañana, en donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

I



CONTINUACION DEL

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DE 7 DE 

ABRIL DE 1848, SOBRE CONSERVACION Y

MEJORA DE LOS CAMINOS VECINALES.

CAPÍTULO VI.

SECCION TERCERA.-

Forma de la adjudicación.

Estos anuncios indicarán su
mariamente la naturaleza de los 
trabajos, el importe total del pre
supuesto, las condiciones de la 
adjudicación, el lugar, día y ho
ra en que ha de verificarse, y la 
cantidad que ha de depositar el 
rematante como garantía de sus 
obligaciones.

Art. 111. Cuando la subasta 
tenga lugar en la jefactura civil, 
pasará el acto ante el jefe civil, 
con asistencia de un individuo 
del ayuntamiento de cada uno 
de los pueblos interesados. La 
ausencia de uno ó varios de estos 
individuos, no será obstáculo pa
ra que se verifique el remate, 
siempre que conste que han sido 
debidamente citados.

Los remates ante el jefe polí
tico se harán con las formalida
des y con la asistencia de las per
sonas de costumbre para actos 
de esta clase.

Si con autorización del jefe 
político hubiere de hacerse el 
remate en cualquier pueblo, de 
trabajos que interesen solo áeste, 
se verificará ante el Alcalde con 
asistencia del regidor síndico, de 
otro concejal y del cobrador 
nombrado por el Ayuntamiento.

Art. 112. Las garantías que. 
se exijan á los licitadores, los trá
mites y forma del remate y ad
judicación, serán las mismas que 
se exigen para las obras públicas 
costeadas por el Estado.

Art. lio. Los depósitos de 
garantía de los rematantes podrán 
hacerse en poder de los cobrado
res de los ayuntamientos de los 
pueblos interesados en los traba
jos, siempre que el jefe político 
no encuentre inconveniente en es
ta disposición. En otro caso se 
harán dichos depósitos donde 
prevenga esta autoridad.

SESCCION CUARTA.

De la ejecución de los trabajos 
adjudicados.

Art. 114. Los trabajos que 
se ejecuten por via de adjudica

ción, serán vigilados por el alcal
de, asistido, siempre que sea po
sible, de una persona inteligente, 
cuyo jornal se fijará por el ayun
tamiento y se satisfará de los fon
dos destinados á los caminos 
vecinales.

Art. 115. Los Alcaldes cui
darán de que los empresarios se 
arreglen exactamente á las con
diciones de los proyectos, en lo 
concerniente al trazado de las 
obras, acopio de materiales, su 
calidad, su empleo y demas cir
cunstancias expresadas en dichos 
proyectos.

Cuidarán igualmente de que 
los empresarios, comiencen los 
trabajos en la época determinada 
en el pliego de condiciones, y de 
que tengan constantemente em
pleados el número de obreros 
necesarios para ejecutar en el 
tiempo prefijado las obras adju
dicadas.

Art. 116. En caso de que los 
empresarios se retarden en dar 
principio ó en continuar progre
sivamente los trabajos, les noti
ficará el alcalde la orden de co
menzarlos y de continuarlos sin 
interrupción-

Si á los ocho dias de haber re
cibido esta orden no fuere obe
decida, se dará cuenta aljefe po
lítico, que determinará lo conve
niente con sujeción á lo preveni
do en el art. 106 del presente 
reglamento.

Art. 117. En caso de que se 
rescinda el contrato, se abonarán 
al contratista las sumas que se 
le deban por los trabajos ejecu
tados y los materiales acopiados 
que se juzgue ser de recibo: las 
obras mal construidas se destrui
rán á costa del empresario, y los 
materiales de mala calidad serán 
desechados.

Art. 118. La recepción defi
nitiva de los trabajos se hará por 
el Alcalde acompañado de un in
geniero, arquitecto ó maestro de 
obras en presencia del empresa
rio ó de su apoderado.

El acta de recepción se firma
rá por dichas personas, expre
sando su conformidad, si no tie
nen observaciones que hacer, y 
se someterá en seguida á la apro
bación del jefe político.

Esta acta se extenderá por du
plicado. Un ejemplar se deposi
tará en la secretaria dé ayunta
miento, y otro se entregará al 

empresario para que le sirva de 
comprobante de haber cumplido 
su empeño, y se le entregue en 
su vista la suma que se le adeude 
por los trabajos ejecutados.

Art. 119. Los Alcaldes po
drán dar libramientos parciales 
de pagos á los empresarios, con 
sujeción á lo prevenido en el 
art. 94 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 1845, en proporción al pro
greso de los trabajos y á la im
portancia de los acopios hechos. 
Estos libramientos se darán en 
vista de un certificado que ex
prese el adelanto de los trabajos, 
cuyo certificado se expedirá, á 
petición del contratista, por el 
encargado de la Dirección de las 
obras, que será responsable de 
su exactitud.

Estos certificados se unirán 
siempre al libramiento.

Art. 120. Los libramientos 
parciales que diere el Alcalde no 
podrán exceder nunca de las 
cuatro quintas partes del importe 
total de las obras: la quinta parte 
restante quedará siempre en depó
sito como garantía hasta la recep
ción definitiva de los trabajos.

Art. 121". El pago final no se 
hará sino despues de la conclu
sión, reconocimiento y recepción 
de los trabajos; y esto sin per
juicio de los plazos de garantía 
estipulados en el pliego de condi
ciones.

CAPÍTULO VIL
contabilidad de ingresos y gastos 
RELATIVOS Á LOS CAMINOS VECINALES.

SECCION PRIMERA.

Especialidad de recursos.

Art. 122. Los ingresos y gas
tos relativos á los caminos veci
nales serán objeto de un capítu
lo especial en el presupuesto mu
nicipal y en las cuentas de cada 
pueblo.

Art. 125. Los recursos des
tinados á los caminos vecinales 
son especiales; de consiguiente 
no podrá dedicarse, bajo cual
quier pretexto que sea ninguna 
parte de estos recursos á otros 
objetos, so pena de haberse 
de reintegrar mancomunada- 
mente la suma así invertida por 
el depositario que la entregare y 
por el funcionario que la hubie
re autorizado.

Art. 124. Los depositarios de 
los fondos del común estarán ex

clusivamente encargados de todos 
los ingresos y gastos concernien
tes á los caminos vecinales de se
gundo orden. El alcalde solo po
drá autorizar gastos sobre estos 
fondos, pero no le será permiti
do efectuar ninguno por sí mis
mo, sino por medio de libramien
tos contra el depositario.

SECCION SEGUNDA.

Contabilidad de los ingresos g 
gastos.

Art. 125. Los ingresos rela
tivos al servicio de los caminos 
vecinales se justificarán:

1. ° Los que provengan de re
partos vecinales, de sobrantes de 
ingresos municipales ó de arbi
trios establecidos sobre algún gé
nero de consumo, por los mismos 
documentos y en la misma forma 
que se justifican los ingresos des
tinados á las demás atenciones 
municipales.

2. ° Los que provengan de 
prestaciones personales,' por el 
padrón formado con arreglo al 
art. 59, en el que hade constar el 
número total de peonadas de to
das clases que deben satisfacer 
los habitantes del pueblo, y cu
yas sumas totales, según las di
versas especies de jornales, debe
rán ponerse en las cuentas en un 
solo artículo.

5.°  Los que provengan de 
prestaciones extraordinarias por 
razón de deterioro, en cumpli
miento del art. 11 del Real de
creto de 7 de abril, por el con
venio hecho entre los explotadores 
y el alcalde ó por la órden del 
consejo provincial que fije la in
demnización,

4, ° Los que procedan de do
nativos voluntarios, si los hubie
re, por la oferta del donador 
hecha por escrito, aceptada por 
el Alcalde y firmada por el de
positario en comprobación deha
ber recibido la cantidad ofrecida.

5. ° Los que resulten de mul
tas impuestas por contravencio
nes á los reglamentos de policía 
de los caminos, por los recibos 
que de su importe debe entregar 
el depositario al Alcalde ó á quien 
las hubiere impuesto.

Art. 126. Los gastos se jus
tificarán por medio de los docu
mentos siguientes, á -saber:

1.° Los que se hayan hecho 
por medio de prestaciones per
sonales.



Con el extracto formado en í 
virtud del art. 50, marginado 
con los jornales ó tareas presta
das personalmente como se ha 
dicho en el art. 80, y certificado 
por el Alcalde' atestiguando la 
ejecución de los trabajos.

2.°  Los trabajos ejecutados 
por empresas:

I. Con una copia del pro
yecto, ó cuando este no existiere, 
con una copia de la descripción 
y presupuesto de las obras.

II. Con una copia del pliego 
de condiciones, y del acta de ad
judicación debidamente apro
bada .

III. Con el acta de recepción 
definitiva de los trabajos ó ma
teriales, visada por el Alcalde.

IV. Con los libramientos del 
Alcalde contra el depositario, en 
los cuales ha de constar el reci
bí del contratista.

5.° Los gastos de trabajos 
que se ejecuten á jornal y por ad
ministración, se justificarán:

I. Con la descripción de los 
trabajos, ó el proyecto, si lo hu
biere, y el presupuesto.

II. Con la autorización del 
Jefe político para ejecutarlos tra
bajos en esta forma.

III. Con un estado que ma
nifieste el número de jornales de 
todas clases que se han emplea
do, ó los destajos que se hayan 
ajustado, con el precio de dichos 
jornales ó destajos, y el valor dé
los materiales invertidos.

Estos estados deben estar for
mados por el Director de los tra
bajos, aprobados por el Ayunta
miento y visados por el Alcalde.

IV. Con los libramientos del 
Alcalde, expresando en ellos el 
concepto en que se hace el pago, 
y con el recibí de los interesados.

4. ° Los gastos que se origi
nen con motivo de lo prevenido 
en el párrafo 5.° del art. 15 del 
Real decreto de 7 de Abril, se 
justificarán:

I. Con una copia de la es
critura de convenio éntrelas par
tes, si lo hubiere habido, ó con 
copia de la decisión del Consejo 
provincial, si la indemnización se 
hubiere fijado por este.

II. Con los libramientos del 
Alcalde contra el depositario, con 
el recibí del interesado.

5. " Cuando las indemnizacio
nes, procedan de expropiaciones 
hechas ]>or causa de utilidad pú

blica en los casos previstos en el 
párrafo 4." del artículo1 y decreto 
citados, se justificarán:

I. Con la deliberación del 
Ayuntamiento y orden del Jefe 
político, en virtud de las cuales 
se haya autorizado la abertura de 
un camino nuevo ó la variación 
de dirección de uno existente.

II. Con una copia de la es
critura de convenio entre las par
tes si lo hubiere habido, ó con 
copia de las diligencias practica
das por el Juez del partido en 
cumplimiento del art. 7.° de la 
ley de 17 de julio de 1856.

III. Con los libramientos del 
alcalde, con el recibí del inte
resado.

6.” El importe de la cuota que 
el pueblo haya aprontado para 
los caminos vecinales de primer 
orden, se justificará, si se ha sa
tisfecho el todo ó parte en dinero:

I. Con el acta de convenio 
entre los pueblos acerca de la 
cuota que cada uno haya debido 
entregar, y en defecto de avenen
cia, con el señalamiento hecho 
por el consejo provincial.

II. Con el libramiento del jefe 
político á favor del depositario de 
los fondos provinciales, con el 
recibí de este.

Todos estos documentos se es- 
hibirán, sin perjuicio de la juisti- 
ficacion de las partidas parciales, 
según los casos.

Art. 127. Todos los demas 
gastos no enumerados en el 
artículo precedente se justificarán 
como está prescrito por los regla
mentos de contabilidad muni
cipal.

CAPITULO VIII.

DISPOSICIONES PARTICULARES Á LOS 

CAMINOS VECINALES DE PRIMER ORDEN.

SECCION PRIMERA.

Centralización de los recursos 
destinados á los caminos de pri

mer orden.

Art. 128. Todas las cantida
des en efectivo destinadas á los 
caminos de primer orden, ya pro
vengan de los sobrantes de ingre
sos municipales, de repartos ve
cinales, de productos de arbitrios, 
de prestaciones extraordinarias 
por deterioro, de multas ó de 
prestaciones personales converti
das en dinero, se centralizarán 
en poder del depositario de los

I
fondos provinciales, que las co
brará en vasta de un estado de 
las cuotas de los pueblos que 
mandará formar el Jefe político'.

Art. 129. Estos recursos 
conservarán su especialidad, bajo 
el título de cuotas de los caminos 
vecinales de primer orden, para 
las líneas á que estén destinados 
por el voto de los Ayuntamientos 
ó decisiones de la Diputación pro
vincial.

SECCION SEGUNDA.

Ejecución de los trabajos.

Art. 150. Los trabajos de to
da especie que hayan de hacerse 
en los caminos de primer orden 
se ejecutarán bajo la autoridad 
inmediata del jefe político, y ba
jo la vigilancia y dirección del 
ingeniero, arquitecto ó persona 
que esta autoridad nombrare al 
efecto, salvas las excepciones que 
sa harán despues por lo que res
pecta á las prestaciones perso
nales.

Art. 151. Los trabajos de to
da especie que deban hacerse én 
los caminos de primer orden, se
rán objeto de proyectos redacta
dos por persona competente, y 
no se ejecutarán hasta que hayan 
sido aprobados por el jefe políti
co, oyendo al ingeniero de la 
provincia.

Los proyectos irán acompaña
dos de planos, cuando lo exija la 
importancia de los trabajos; en 
otro caso bastará una descripción 
sumaria de las obras y el presu
puesto de ellas.

En los proyectos ó descripcio
nes se expresarán las obras que 
puedan ejecutarse por medio de 
la prestación personal, y lasque, 
en razón á su especie, no puedan 
hacerse sino á dinero.

SECCION TERCERA.

De los trabajos de prestación 
personal.

Art. 152. Las prestaciones 
personales que hayan de satisfa
cerse, sea por peonadas ó tareas 
en los caminos de primer orden 
se verificarán en las .épocas, pla
zos y sitios que designen los Je
fes políticos.

La cuota de prestación aplica
ble á cada camino se reservará 
por el Alcalde, como se ha dicho 
en el art. 69.

Art. 155. Una orden del jefe 
político determinará el dia en que 

han de1 empezarse-los-trabajos de 
prestación en cada camino de pri
mer orden. Los Alcaldes cuida
rán de dar á está determinación 
la publicidad conveniente en sus 
pueblos respectivos.

Art. 154. Fijada que sea la 
época en que hayan de princi
piar los trabajos, se concertará 
el encargado de la dirección de 
ellos con los Alcaldes de lospue- 
interesados, que deberán entre
garle una lista nominal de los con
tribuyentes que deben concurrir, 
con expresión del número de peo
nadas ó tareas de todas- clases á 
á que estén obligados.

En seguida dirigirá el alcalde 
á los contribuyentes los avisos 
mencionados en el art. 74.

Art. 155. Los trabajos de 
prestación que se hagan en los 
caminos de primer orden, se eje
cutarán en los términos y bajo 
las mismas reglas prescritas en 
la sección tercera del capítulos.0 
de este reglamento; con la dife
rencia de que aquí dirigirá y vi
gilará los trabajos la persona 
nombrada por el jefe político, y 
el alcalde se contraerá á cuidar 
de que los contribuyentes cum
plan sus obligaciones.

Art. 156. Las prestaciones 
personales que deba satisfacer un 
pueblo para un camino de primer 
orden podrán convertirse, á pro
puesta del Alcalde y con el con
sentimiento del jefe político, en 
el suministro de una cantidad con
venida de piedra extraída ó par
tida, ó de cualquiera otra espe
cie de materiales, que el alcalde 
hará entregar á los contribuyen
tes conforme al convenio veri
ficado.

En este caso el Jefe político 
prevendrá al Alcalde con alguna 
anticipación la época en que debe 
verificarse la entrega, para que 
tenga este el tiempo suficiente de 
avisar á los contribuyentes quin
ce dias antes de la época fijada.

Art .157. Los materiales que 
se reunan en ejecución del artí
culo precedente, podrán cederse 
á los empresarios de obras ejecu
tadas á dinero, siempre que se 
convengan á recibirlos por su 
justo precio.

(Se continuar  á.j

Establecimiento Tipográfico de la 
Exgma. Diputación; á cargo de Jiménez.


